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Guadalajara de Buga, 30 agosto de 2021. 
 
Atendiendo la manifestación realizada por el (la) apoderado(a) judicial de la parte 
demandante en escrito de subsanación allegado el 27 de abril de 2021, que reposa 
en el expediente electrónico, previo a resolver sobre la admisión de la presente 
demanda, se oficiará a la entidad demandada, MUNICPIO DE TULUÁ, a efectos 
que remita constancia de notificación al aquí demandante, señor José Henry 
Carvajal Osorio, del acto demandado, esto es, el Decreto No. 280-024-0103 del 10 
de febrero de 2020, mediante el cual se dio por terminada la vinculación a un 
personal administrativo adscrito a la planta global de cargos del municipio de 
Tuluá. 
 
Así mismo, deberá allegar copia del oficio del 28 de agosto de 2009, de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, que reposa en la hoja de vida del aquí demandante, 
señor José Henry Carvajal Osorio, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
10.096.293. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, 
 

DISPONE 
 
LÍBRESE OFICIO con destino al MUNICIPIO DE TULUÁ, para que dentro 
del término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la correspondiente 
comunicación, remita la constancia de notificación al aquí demandante, señor José 
Henry Carvajal Osorio, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
10.096.293, del Decreto No. 280-024-0103 del 10 de febrero de 2020, mediante el 
cual se dio por terminada la vinculación a un personal administrativo adscrito a la 
planta global de cargos del municipio de Tuluá. Así mismo, remita copia del oficio 
del 28 de agosto de 2009, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, que reposa 
en la hoja de vida del mentado señor. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JRO 
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